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La segunda 
escuadra

El general Miranda, ministro de Mari
na, cumpliendo con los deberes de su 
cargo y los de patriota, está interesadísi
mo en que no se retrase la construcción 
de lo que hemos llamado segunda escua
dra, imitando un poco á nuestros vecinos 
del Oeste, que cuentan su Caballería por 
^ies de caballo.

Parece que el presidente del Consejo 
está bien dispuesto, y preciso será que no 
quede todo en intenciones.

No hay necesidad de argumentar para 
demostrar que si queremos ser algo en el 
concierto mundial, y si pretendemos que 
nos respeten en nuestros derechos, he
mos de menester una fuerza marítima pro
porcionada á nuestra extensión y á la po
sición de nuestro territorio.

Sin que miremos á los colosos del mar, 
sin que nos fijemos en las llamadas gran
des potencias, podemos observar que las 
pequeñas y modestas se preocupan de su 
marina de guerra.

Holanda, la pequeña Holanda, recono
ciendo que su importante comercio ma
rítimo y sus colonias no están bien garan 
tidos sin una Armada respetable, se pro
pone crearla rápidamente.

A nosotros no nos sirven las lecciones 
de la experiencia, y la funesta política de 
los partidos todo lo retarda y todo lo in 
utiliza.

Siempre la construcción de los buques XXC* V*V/KT1V*W- • wv ^VZIX X Ce V 
nosotros lo hemos hecho al contrario. 
Por eso cuando hemos lanzado á navegar 
un barco nuevo, ha sido viejo por haber 
progresado la ciencia naval mucho en el 
transcurso de la decena de años que pa
saron entre los planos y el momento de 
poner en servicio la nave.

Ahora mismo, los tres barcos de gran 
porte, los acorazados del primer grupo de 
escuadra serán de 15.000 toneladas, y 
cuando empecemos á construir los otros 
tres, ya habrán de ser de 21.000.

Cada año, cada mes que perdamos, 
puede sernos muy perjudicial, y hay ne
cesidad de no perder ni un momento.

Cuando los intereses públicos lo recla
man, los gobernantes, que tienen la res
ponsabilidad, deben saltar por encima de 
los convencionalismos y atender á lo que 
es superior á todo.

Así es que si el Gobierno espera á que 
las Cortes se reunan y acuerden, perde 
remos un año más sobre otro que ya se 
ha perdido. .

La responsabilidad será del Gabinete, 
y á nadie convencerá de que no ha esta
do en su mano ganar tiempo.

En efecto, el afán sano y patriótico de 
que tenga España una buena escuadra 
pronto, es general en todos los españoles 
y le ayudarán siempre en cuanto tienda 
á ese fin.

Hay otra cuestión que fué siempre mo
tivo de grandes controversias, que las 
Cortes, que los partidos políti os, que el 
pueblo español, en fin, no se mostró ja
más unánime ni acorde; todos sus ele
mentos son las mancomunidadr s, pedidas 
por una sola región de las del país, ó tal 
vez por una sola localidad de la región 
aludida.

Sin embargo, el Gobierno por Real de
creto resuelve la cuestión sin temor á lo 
que el resto del país opine ni á lo que las 
Cámaras acuerden mañana.

Tiene la confianza, sin duda, de que las 
elecciones se hacen desde el Ministerio de 
la Gobernación y que las mayorías no 
opinan nunca sino lo que desde el banco 
azul se las manda pensar.

Pues si es este el criierio para las man 
comunidades, lo mismo puede serlo para 
la construcción de buques, que son más 
necesarios y cuentan con la absoluta una
nimidad de todos los españoles que mere
cen el nombre de tales.

Esperamos del patriotismo del Gobier
no que apresure las cosas y que haga 
cuanto pueda, que lo puede todo. ,

Para él será la gloria y la responsabi 
lidad.

El digno general Miranda cuente desde 
luego con nuestro modesto concurso para 
llegar á conseguir su noble empeño de 
que comiencen enseguida las obras de los 
buques del segundo grupo de la escuadra

Consejo en Palacio
Bajo la presidenoia del Rey, se celebró ayer 

en Palacio Consejo de ministros.
Al recibir después á los periodistas, el señor 

Dato manifestó que en el Consejo había expre
sado primeramente, en nombre del Gobierno, 
la satisfacción por las atenciones dispensadas 
á los Reyes en su último viaje, y que había 
dado también ligera cuenta de lo ocurrido 
mientras éste se ha efActuado.

<—Traté—agregó el Sr. Dato—de la situa
ción del Banco Hispano-Americano, expre
sando el deseo del Gobierno de contribuir á 
solucionar eloonflioto, facilitando el apoyo de 
otros establecimientos, si bien haciendo pre
sente que á nadie se le ha pedido extralimita
ciones en sus atribuciones.

Me referí después á las conferencias cele
bradas aquí con el general Marina y á la de
claración ministerial del día 11 respecto al 
protectorado en Marruecos.

Hablé después de la manifestación celebra
da el domingo último y de las razones que 
aconsejaban al Gobierno para presentar á la 
firma del Rey el proyecto de decreto sobre 
Mancomunidades, así como en los términos 
en que lo hemos desenvuelto. , ,

El ministro de la Gobernación—dijo el se
ñor Dato—, autor del proyecto de decreto, ex
plica a r o s motivos en un extenso preámbulo.

Su M ijestad ha aprobado el pensamiento 
del Gobierno firmando el decreto.»

Terminado el Consejo, el Ray firmó, ade
más, numerosos decretos de varios ministe
rios.

La anarquía en Méjico
Guarnición sublevada.

LONDRES, 18.—Dicen de Méjico que las 
t.mnaa Ha  la Guarnición de Coarat y la policía 
se han sublevado contra el gobernador.

Este ha tenido que refugiarse en el Consu
lado de Alemania.

La soldadesca está cometiendo todo género 
de tropelías. .

Hasta ahora en las luchas trabadas entre 
paisanos y militares llevan éstos la peor parte.

Firma de Guerra
Recompensas por la campaña.

Su Majestad el Rey firmó ayer los siguien
tes decretos:

Concediendo el empleo de comandante al 
capitán de Infantería D. Manuel Barreira y el 
de capitán al primer teniente de Infantería 
D. Julio Ríos, heridos ambos tripulando un 
biplano.

Cruz de San Fernando de segunda clase, 
con pensión de 1.500 pesetas, al comandante 
de Infantería D. Antonio Méndez Blasco, 
muerto gloriosamente.

Cruz de María Cristina á los comandantes 
de Artillería D. Pedro Ayuela y D. Modesto 
Aguilera.

Roja, sin pensión, al mélico primero don 
Joaquín Frías. Roja, con pensión, al segundo 
teniente de Infantería de la escala de reserva 
D Ramón Arrabal.

Regim ento m  xto de Artilleri-i de Ceuta.—
Cruz de tercera clase roja, sin pensión, al 

coronel D. Francisco Talayera; cruz de segun
da clase roja y sin pensión también, al tenien
te coronel D. Camilo Valdés y al comandante 
D. Alfonso Carrillo; cruz de primera clase 
pensionada roja á los capitanes D, Carlos Do- 
rrién y D. Antonio Got.

Roja sin pensión á los capitanes D. Ignacio 
Sánchez Eerraguz, D. Rafael Peñela Guerra y 
D. Luis Turibio Larrazabal, este último oficial 
en practicas de E-ta lo Mayor. Roja con pen
sión al teniente D. Francisco Roig Aznar. Ro
jas sin pensión á los tenientes D. Alfonso Mar
tínez, D. Fernando de Arte»ga, D José La- 
rios, D. Hermenegildo Sánchez y D Juan Ló- 
ngi; a los segundos tenientes de la escala de 
reserva D. Miguel Rodríguez, D. Manuel Tá- 
rraga y D Tonbio Llordéa; al médico prime
ro D. Emilio Alabedra y al capellán segundo 
D. Félix Mier.

Kegimiento nixte de Ingenieros de Ceuta.— . 
Cruz roja pensionada al capitán D. Rafael Fer
nández López. Roja sin pensión á los páme- 
ros tenientes D. Angel Alfonso de Luna y don 
Ignacio Pérez de Vargas, y al segundo tenien
te (E. R.) D. Miguel Franco.

Regimiento Infantería de Ceuta.—Cruz roja 
sin pensión al teniente coronel D. Juan Ma- 
dronero y al capitán D. José Zabala. Roja pen
sionada á los primeros tenientes D. Eduardo 
Benza y D. Manuel Bircina. Sin pensión (roja) 
al mé lico segundo D. Mano Romero.

Ame tra l ladoras. - Roja pensionada al capi
tán D. José Cantero Ortega.

Destinos.
Nombrando comandante general de Inge

nieros de la octava región al coronel D. Ma
nual Maldonado.

— Nombrando para el mando de las Coman

dancias de la Guardia civil de Zamora, Gua- | 
dalajara, Albacete, de Caballería del quinto i 
tercio, de Cuenca y Almería á los tenientec 8 
coroneles D. Juan Núñez, D Blas Rubio, don | 
Marcelino Alonso, D. José Miralles, D. Ma
nuel España de Diego y D. Luis Rabadán, res- 
pí-ctiva mente. .

—Nombrando para la zona de reclutamien - 
to de Guadalajara, regimiento de Albuera y 
zona de Mataró á los coroneles D. Teodoro 
Camino, D. Alfredo Muñiz y D. José Alonso 
de Medina.

—Nombrando para el mando del décimo 
tercio de la Guardia civil (León) al coronel 
D. Alfredo Maranges del Valle.

Otros asuntos.
Real decreto subre la recluta voluntaria para 

Africa.
—Disponiendo el pase á la reserva del gene

ral de división Sr. Macón y del inspector mé
dico de segunda clase Sr. Bisch.

—Pasando á situación de cuartel, por en
fermo, el interventor de Ejército, Sr. Ortiz.

—Nombrando secretario del Supremo de 
Guerra y Marina al contraalmirante Sr. An
tón.

—Concediendo gran cruz de San Hermene
gildo á los generales de brigada Sres. Pascual 
de Quinto y Prieto, y contraalmirante Mi
randa.

—Disponiendo cese el general Faura en el 
mando de la segunda brigada de la octava di
visión (Lérida).

— Nombrando para sustituirle al general 
Ayala.

—Haciendo extensivo á huérfanos de mili
tares fallecidos de resultas de servicios presta
dos en el Golfo de Guinea, los beneficios para 
el ingreso y permanencia en Academias mili
tares. ; '

—Modificando la distribución de pensiones 
de gracias á los alumnos de las Academias 
militares hijos de generales, jefes y oficiales.

—Autorizando á la Fábrica Nacional de To
ledo para adquirir latón en planchas para ba
las de cartuchos maüser.

Concediendo cruz blanca de segunda clase 
al comandante de Infantería Sr. Grávalos.

De Manína
Modificación del plan de estudios de la Es

cuela Naval Militar.
—Disponiendo que durante el año 1914 

puedan ser llamados al servicio activo 4 873 
individuos de la inscripción marítima.

—Concediendo la cruz de primera clase del 
Mérito Naval, blanca, pensionada, al teniente 
de navio D. Juan Romero Araoz.

JDB ALTA LZCAK

(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

CADIZ, 18.—Comunica por radiograma el 
capitán del «Infanta Isabel de Borbón» que 
hoy á las dos horas, se hallaba á la altura de 
Cabo Frío (Brasil).

Muestra acción 
en áfrica

El blocao de Ban-Karrich.— Loe «pacos» 
en Lauzien.

TETUAN, 19.—El blocao construido ayer 
por loa ingenieros en la cañada de Ben-Ka- 
rrich, quedó guarnecido el fuerte por un ofi
cial, un sargento y 25 soldados de Mallorca.

Por la noche, los «pacos» hostilizaron la 
avanzadilla del cementerio de Lauzien. Fue
ron rechazados.

En el campo enemigo se han visto de ma
drugada luces ae farol, que lucían intermi
tentes. Sin duda eran los moros recogiendo 
sus muertos y heridos, que fueron numerosos, 
Jordana y Fernández Llano á Madrid

MEL1LLA, 18.—Fu el vapor «La Roda» ha 
marchado a Madrid el general Jordana acom
pañado del coronel de E. M. Sr. Fernández 
Lia os.

Le despidieron los generales, jefes y oficia
les y numeroso público.

Durante la ausencia del general Jordana se 
ha encargado de la Comandancia general el 
general Moltó.

El aguinaldo del soldado.
CADIZ, 18.—Ha comenzado el transbordo 

del «Montevideo» al «Canalejas» del carga
mento de tabaco, licores y dulces que compo
nen el regalo de los españoles residentes en 
Cuba.

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
TETUAN, 18 (á las 21).
Comandante en jefe al ministro Guerra:
Según confidencias de crédito on los fuegos 

de los días 15, 16 y 17, enemigo tuvo 30 muer 
to= y 40 heridos. Una bomba de los aeropla
nos causó dos muertos y un herido. Aún no he 
recibido datos de Beni Idor y Wad Rás, que 
han debido sufrir bastantes bajas porque fue
ron mejor castigados con fuego de artillería.

Esta tarde falleció soldado de Mallorca, 
Francisco Quintana, herido anteayer.

DOS DE
La recluta voluntaria para fifrica

Señor:
Planteado el problema de la recluta volun

taria para servir en los Cuerpos de guarnición 
en Africa por la ley de 5 de Junio de 1912 y 
Real decreto de 10 de Julio último, es de la 
mayor importancia conseguir que los indivi
duos alistados en las filas de aquel ejército 
permanezcan en ellas el mayor tiempo posible 
y cuanto antes deje de pesar sobre los soldados 
del reclutamiento forzoso el servicio militar en 
dicho territorio.

En su consecuencia, el ministro que suscri
be considera que deben, ante todo, aumentar 
F,e las facilidades y ventajas hasta hoy conce
didas á los voluntarios, á la par que se unifica 
el precepto reglamentario del tiempo de per
manencia en la primera situación de servicio, 
y estudiarse después la manera de fomentar la 
recluta de las fuerzas indígenas, dándole la 
mayor eficacia posible hasta lograr un núme
ro de ellas capaz de llenar con toda amplitud 
la misión que les corresponde en aquellas re
giones.

En tal concepto, conviene por el pronto mo
dificar la redacción del párrafo 2.° del art. 2.° 
del Real decreto de 10 de Julio ya citado, en el 
sentido de que sólo puedan engancharse por 
dos años para servir en los Cuerpos de ocupa
ción en nuestra zona de influencia en Marrue. 
eos los individuos que lleven ya dos años do 
servicio en filas, y añadir un nuevo plazo de 
reenganche por un año, con un premio espe
cial, al cual puedan acogerse todos los indivi
duos que, después de haber cumplido su tiem
po de permanencia en filas sirviendo en cual
quiera de las unidades que componen el ejér
cito ae Aírlca, quieran segub. poitoueuiendo 
al mismo tiempo como voluntario con premio.

Por estas razones, el ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Su Ma
jestad el siguiente proyecto de decreto:

A propuesta del ministro de la Guerra y de 
acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El párrafo segando del artícu
lo 2.° del Real decreto de 10 de Julio último, 
por el que se regula la admisión de volunta
rios con premio para servir en los Cuerpos de 
Africa, se entenderá redactado en la siguiente 
forma:

«Los individuos que estén p-estando servi
cio en los Cuerpos y unidades del ejército de 
la Península, islas adyacentes y Comandan
cias generalee de Africa podrán engancharse 
para servir en los Cuerpos de aquellos territo
rios por dos, tres ó cuatro años; pero para 
poder engancharse por dos años será condi
ción precisa que lleven otros dos por lo me
nos prestando servicio entero en el Ejército. 
Los demás individuos, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuentren, sólo 
podrán engancharse por tres ó cuatro años. 
Los que sirvan en filas, en concepto de vo
luntarios sin premio, podrán rescindir sus 
compromisos actuales si así lo desean, siem
pre que lo contraigan nuevo para Africa por 
un plazo que no baje de tres años.»

Art. 2.° Los individuos del ejército de 
' Africa, á quienes corresponda ser licenciados 
por haber cumplido los tres años de perma
nencia en filas, podrán alistarse como volun
tarios por un año, con derecho á percibir un 
premio de quinientas pesetas, que se las entre
gará por mitad al contraer y terminar su com
promiso .

Art. 3.° Por cada uno de estos volunta
rios que se aliste, regresará á la Península un 
recluta de loe destinados por sorteo á los Cuer
pos de la misma región en el último reempla
zo, determinándose previamente el Cuerpo de 
la Península en que deban causar alta para 
preatar servicio hasta su pase á la segunda si
tuación del serv’cio activo.

Art. 4.° Queda subsistente en tolo lo de
más cuanto preceptúa el real decreto de 10 de 
Julio último ya citado, debiendo darse cum
plimiento por el Gobierno á lo dispuesto en el 
articulo 14 del mismo, tan pronto como se 
reunan las Cortes.

Dado en Palacio á 18 dejDiciembre de 1913.
—ALFONSO.—El ministro de la Guerra, Ra
món EchagUe.

SRET0S
Las Mancomunidades

Ayer firmó también Su Majestad el Rey el 
decreto sobre las Mancomunidades, que ha- 
habían aprobado los ministros en el último 
Consejo celebrado.

Va precedido de una exposición, donde con 
gran extensión, se razona la conveniencia de 
esta reforma, historiando los antecedentes en 
que se fudamenta.

He aquí el texto del Real decreto:
Artículo l.° Para fines exclusivamente ad

ministrativos que sean de la competencia de 
las provincias, podrán éstas mancomunarse. 
La iniciativa para procurarlo podrá partir del 
Gobierno, de cualquiera de las Diputaciones 
provinciales ó de uno ó de varios Ayuntamien
tos que reunan el 10 por 100 cuando menos 
de los habitante de las respectivas provincias.

Las Corporaciones solicitadas ó requeridas 
por la entidad iniciadora de la constitución de 
la mancomunidad, cuando estén dispuestas á 
concertarse, designarán sus representantes, y 
una vez reunidos, procederán éstos á la redac
ción del oportuno proyecto.

Para examinarlo se reunirán las Diputacio
nes interesadas convocadas por el presidente 
de la entidad iniciadora, y siempre presididas 
por el gobernador civil de la provincia en que 
la reunión se celebre, y que para ser válida ne
cesitará de la asistencia de las dos terceras par
tes, cuando menos, del número total de los di
putados. Las Diputaciones acordarán luego se
paradamente fi aprueban ó no las bases que 
resultaren aprobadas en la reunión general.

Una vez aceptado el acuerdo ó proyecto por 
el voto de la mayoría absoluta de cada una de 
de las Diputaciones interesadas, se elevará y 
someterá á la aprobación del Gobierno, que 
habrá de examinarlo minuciosa y detenida
mente hasta estar seguro de que no hay en él 
nada que directa ni indirectamente contradiga 
la legalidad constitucional y administrativa 
del Reino, sino que, por el contrario, todas sus 
cláusulas se ajustan estrictamente á ella.

Si el Gobierno concede la autorización, la 
mancomunidad se constituirá con plena y ab
soluta capacidad y personalidad jurídicas para 
cumplir los fines taxativamente coneignados 
en el acuerdo ó propuesta.

Con exclusiva relación á los mismos repre
sentada por su presidente y por medio de una 
junta general de los diputados de las provin
cias asociadas y de un Consejo permanente 
nombrado por éstas, podrá ejercer las faculta
des y realizará los servicios que puedan conce
dérsele de entre los que por la ley correspon
den exclusivamente á las Diputaciones pro
vinciales.

Contra los actos y acuerdos de la junta ge
neral y el Consejo permanente, existirán los 
mismos derechos y procederán iguales recur
sos que los que la ley provincial reconoce con
tra los acuerdos de las Diputaciones, si bien 
deberán Biempre interponerse ante el ministro 
de la Gobernación los que dicha ley atribuye 
al conocimiento y competencia del gobernador 
de la provincia.

Las Mancomunidades serán siempre y cons
tantemente voluntarias, pudiendo concertarse 
á plazo fijo ó por tiempo indefinido. Para su 
disolución ó para la separación de alguna ó 
algunas de las Diputaciones asociadas se ob
servarán las disposiciones, que deberán estar 
previstas y establecidas en el acuerdo de cons
titución de aquélla.

El Gobierno, por Real decreto acordado en 
Consejo de ministros, á propuesta del de la 
Gobernación, podrá ordenar la disolución de 
la Mancomunidad, siempre que en sus acuer
dos ó propuestas resulte infringida alguna ley 
del Reino, ó cuando de aquéllos pueda inferirse 
algún peligro para el orden público ó los altos 
intereses de la nación. En estos casos el Go
bierno estará obligado á dar cuenta á las Cor
tes de su resolución y de los fundamentos en 
que la apoye.

¡áe fijará en todo caso ia norma en que ha
brán de sujetarse las responsabilidades de ca
rácter económico ó financiero y el momento 
en que ellas quedarán extinguidas para la 
Diputación ó Diputaciones que se aparten de 
la Mancomunidad. En el mismo acuerdo las 
Diputaciones determinarán y fijarán concre- 
táipente Iq s recursos con que habrán de con-
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tar en sue presupuestos. Los tales recursos ? 
podrán ser rentas de hieres propios y produo- s 
tos de explotaciones; donativos ó cuotas vo
luntarias; subvenciones voluntarias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones; arbitrios y re
cursos cedidt s por las Diputaciones después 
de cubiertas sus atenciones legales indepen
dientes de la Mancomunidad; arbitrios y re
cursos que cederán los Ayuntamientos en 
iguales condiciones y circunstancias que los 
anteriores; arbitrios que por servicios ó apro
vechamientos pueda adquirir la Mancomuni
dad, y arbitrios ó expensas de particulares, 
por obras ó servicios costeados con fondos de 
la Mancomunidad, en las mismas condiciones 
que para las Diputaciones provinciales esta
blece la ley.

Cuando en este primer acuerdo no puedan, 
por cualquier clase de motivos, detallarse to
dos los recursos, podrán éstos adicionarse por 
acuerdos sucesivos, que habrán de adoptarse 
con iguales garantías que las establecidas para 
el primero.

Las Mancomunidades, una vez constituidas, 
podrán solicitar delegación de servicios deter
minados y facultades propias de la Adminis
tración central. La propuesta será elevada al 
Gobierno, y en ningún caso podrá éste resol
ver, sin obtener antes de las Cortes una ley 
especial de concesión. -

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de este 
decreto á las Cortes, en la primera sesión que 
celebren.

SARGENTOS
La preparación para el ascenso.

Se ha dispuesto queden eliminados de la 
asistencia á la clase especial preparatoria para 
oficiales de la escala de reserva, los sargentos 
que á continuación relacionamos.

El motivo de esta eliminación es el faltarles 
tiempo de servicios á unos y el tenerlos inte
rrumpidos otros:

D. José Boiguez Coca, del regimiento Ex
tremadura; D. Adolfo Toribio Larrazábal, del 
de Africa; D. Antonio Fondevila Menat, del 
batallón Cazadores de Mérida, D. Emilio Al
guacil Burgos, del de Melilla, por tener servi
cios interrumpidos; D. José Sousa de la Cruz, 
y D. Manuel Castrillón Villanueva, del de 
Zamora, por faltarles tiempo de servicio y 
tiempo de empleo.

Hace algunos días pensábamos ocuparnos de , 
este asunto, y precisamente el «Diario Oficial» 
nos da motivo para hacerlo cuanto antes.

Cuando se concedió áloe sargentos el ascen
so á oficiales de la escala de reserva, se fijó 
como condición precisa llevar doce años de 
servicio y ocho de empleo, y se hizo esto como 
consecuencia de un cálculo sobre la antigüe
dad de los sargentos en aquella fecha, que era 
muy grande; á otra cosa no pudo obedecer, 
porque nadie creerá que un sargento está más 
apto para el ascenso á los doce que á los diez 
años de servicio.

Como las circunstancias aquéllas han des
aparecido, y las antigüedades son menores, de 
hiera reformarse la condición para el ascenso 
en cuanto al tiempo de servicio, persistiendo 
en cuanto al empleo, es decir, que los sargen
tos serían admitidos á la clase preparatoria, al 
contar ocho años de sargentos, siempre que 
por su número en la escala, le alcanzara.

Así se evitaría lo que hoy ocurre: que sar
gentos más modernos, saltan sobre los más 
antiguos, y les adelantan en uno ó dos años el 
empleo de oficial; y del mismo modo, sargen
tos como esos que cita la Real orden de hoy, 
quedan posterg# dos por requisitas que debie
ran suavizarse: á algunos de ellos, no es ya que 
les falte tiempo de servicio, sino que les tienen 
interrumpid,')»*, detalle de tan poca monta es és
te, que bien merece pasarle por alto.

El ilustre conde del Serrallo, que en estos 
últimos días ha publicado varias disposiciones 
que le han valido entusiastas aplausos y fra
ses de gratitud, debe estudiar este asunto; si lo 
hace, esperamos de su recto criterio una solu
ción tan lógica y adecuada como la emitida 
en otros extremos puestos á su resolución.

DESDE BARCELONA

La escuadra inglesa
Banquete de gala. -Obsequio á los mari

nos. — Un partido de «foot-ball».
’ BARCELONA, 19.—Las autoridades han 
devuelto la visita al almirante de la escuadra 
inglesa, haciendo los buques las salvas de or
denanza.

En el Ayuntamiento se celebró anoche un 
banquete en honor de los marinos.

Adornaban la mesa, que se instaló en el 
Salón de Ciento, banderas españolas é ingle
sas.

Presidió el alcalde, que sentó á su derecha 
al embajador de Inglaterra y á la izquierda al 
almirante.

Los tres pronunciaron al final elocuentes 
brindis, y se telegrafió á los reyes de ambos 
países, dándoles cuenta de la cordial fiesta.

Después marcharon al Liceo, donde se cele
bró una función de gala.

El príncipe Alberto ocupaba una butaca con 
otros oficiales de la escuadra

El partido de «foot hall» jugado entre los 
marinos de la escuadra inglesa y el bando de 
Barcelona, ha si-'o ganado por este último por 
seis «goals» contra tres de los ingleses. ,

El partido fué presenciado por una distin
guida concurrencia. ,,

En el Frontón se ha celebrado también un 
partido de pelota vasca en honor de loe ma- 
rinoe.

ECOS POLITICOS
Romanones á Alicante.

Mañana marchará á Alicante el conde de 
Romanones, para realizar su anunciado viaje 
de propaganda política; estará de regreso en 
Madrid el lunes próximo, no realizando ahora 
su visita á la ciudad de Alcoy que verificará 
en fecha próxima.

Ministro de viaje.
Anoche marchó á Sevilla el ministro de Ins

trucción, Sr. Bergamín, para presidir la inau
guración de la Exposición que se celebra en 
aquella capital con motivo del cuarto cente
nario del descubrimieneo del Pacífico.

El Sr. Bergamín estará de regreso en Ma
drid el sábado próximo.

La apertura de Cortes»
En los Centros políticos se dijo ayer que el 

Gobierno tiene ya acordado que la proclama - 
ción de candidatos á diputados á Cortes se ve
rifique el día 1.* de Marzo y las elecciones el 
8, y las de senadores el domingo siguiente.

También se decía que en este caso la aper
tura de las Cortes se celebrará á mediados de 
Abril.

Otras noticias.
El Sr. La Cierva estuvo ayer en Pala

cio.
—Una Comisión de Tarrasa, presidida por 

el diputado D. Alfonso Sala, estuvo ayer en el 
ministerio de Instrucción pública para solici
tar subvención con destino á las obras del 
Grupo escolar acordado por aquél Ayunta
miento.

—En el ministerio de Estado se celebró ayer 
un banquete en honor de los individuos que 
forman la Comisión de los ferrocarriles trans
pirenaicos.

—Ha presentado la dimisión de su cargo el 
gobernador civil de Cáceres.

El Sr. Sánchez Guerra ha admitido esta re
nuncia.

—El Sr. Salvatella ha dirigido una circular 
á todos los organismos de la Conjunción re- 
publicano-socia‘.ista para que organicen ac
tos de protesta contra la guerra de Marrue - 
eos.

—Esta tarde tomó posesión de su cargo el 
nuevo subsecretario de Estado, Sr. Ferraz.

Lo$ vuelos ¡>e Domenjoz
Accediendo á los reiterados ruegos del pú

blico, el próximo domingo, por la tarde, rea
lizará M. John Domenjoz nuevos vuelos en el 
aeródromo de la Ciudad Lineal, verificándolo, 
como en días anteriores, cabeza abajo, descen
diendo es espiral y trazando una ese vertical.

LA MOCHILA DE UN RECLUTA 
ó

¡PASCUAL, QUE CfiRGfiDO V«S!
La comisión mixta de Reclutamiento de 

Bilbao está ventilando un caso verdaderamen
te curioso.

Cuando los mozos del último reemplazo se 
presentaron, acudió puntualmente un indivi
duo llamado Pascual que tiene una porción de 
defectos físicos, entre ellos el de ser tuerto y 
poseer una respetable joroba.

Inmediasamente fué rechazado por la Co
misión; pero al examinar el expediente se vió 
que el Ayuntamiento de Bilbao le había dado 
por útil. , .

Por si esto era poco, el certificado del médi
co, declarándolo apto para el servicio de las 
armas, estaba perfectamente en regla.

Al ser interrogado Pascual, manifestó que 
por hallarse preso cuando fué citado no fué 
reconocido por nadie.

Contestando á las bromas que se le daban, 
dijo el jorobado que él es un buen patriota y 
que ya que ha sido dado por útil, quiere ser 
cabo de gastadores.

La Comisión mixta, por orden del capitán 
general, instruyó un expediente para depurar 
respe nsabilidades.

Nadie se explica cómo pudo pasar esto, pues 
el médico encargado de los reconomientos, y 
los concejales que suscribieron las actas, 
aseguran que no se les presentó ningún joro
bado. .

Pascual, después de estar recogido en el 
Hospital militar durante unos días, ha sido 
lioen ciado.

Y como es natural se ha llevado á casa la 
mochila: ¿dónde la llevaría que no la vieron 
al reconocerle?

Se dan casos de miopía.
. .... ---------------- ------ .•—ri>iawiMMMIIWTM~*———

Infantería de Marina
La permanencia en Africa,

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto 
lo siguiente sobre permanencia en Africa, de 
las clases de tropa:

1.® El tiempo de destino de los sargentos 
y cabos que hayan cumplido su primer com
promiso en filas y que prestan sus servicios 
en el regimiento expedio onario de dicho Cuer
po, será de dos años contados día por día en 
sus empleos respectivos, pudiendo ser releva
dos unos y otros al cumplir dieho tiempo, á 
menos que voluntariamente deseen continuar 
en sus destinos, ó antes si los médicos indican 
es necesario su relevo por motivo de enferme
dad adquirida que les impide continuar en 
aquellos territorios La concesión del regreso á 
la Península se entiende que se hará siempre 
que habiendo personal para relevar al que 
cumpla, no se perturbe la buena organización 
de aquella fuerza. , .

2.® El jefe del regimiente expedicionario 
acompañará á las peticiones de las clases á 
quienes comprende esta circular, que soliciten 
su regreso á la Península como cumplidos, 
una demostración del tiempo servido por los 
miemos en la susodicha eona de infiuenoia,

El acorazado yanqui «Pernont» ha sufrido 
averías tan gravee que se encuentra comple
tamente desamparado á LOO millas del cabo 
Henry. Varios vapores aouden en su socorro.

—El capitán y los pasajeros de un paque
bot ruso han visto en el mar del Norte que 
varios transportes militares turcos estaban co
rriendo una violenta tempestad.

—El paquebote otomano «Carawitich» se 
ha ido á pique, ahogándoee 21 soldados que 
llevaba á bordo.

—El vapor inglés «Loohabet» ha zozobrado 
en la isla de Man. Se espera poder salvarlo si 
abonanza el tiempo.

—El velero noruego «Amazonas» ha varado 
cerca de Borpun. Creésele totalmente perdido. 
Nueve marinos déla tripulación han sido sal
vados. Se supone que han perecido ahogados 
cuatro.

—El vapor sueco «Unión» y el belga «Bél
gica» han chocado cérea de Kiel. El primero 
de dichos buques se ha ido á pique en segui
da. Se ignora las averías sufridas por el se

" gundo.

informando además sobre el último extremo 
del punto anterior; y

3.° Los sargentos y cabos que permanezcan 
dos añes en el regimiento expedicionario y que 
regresen por cumplirlos, podrán disfrutar de 
una licencia reglamentaria de dos meses con 
el sueldo entero de la Península, siempre que 
no hayan disfrutado ninguna durante el tiem
po de su destino en Africa.

Muy acertada nos parece esta disposición, 
de la que nos ocuparemos con el detenimiento 
que merece, limitándonos hoy á enviar nues
tro aplauso al ministro, esperando que Gue
rra se apresure á imitarle, pues hay preceden
te de que unos y otros ministerios marchan 
de acuerdo sobre estos importantes extremos 
que benefician al personal.

Noticias militares
El general Luque visitó ayer las obras del 

Colegio que la Guardia civil está construyen
do en la Prosperidad. Le acompañó en la visi 
ta el profesorado, y quedó muy complacido 
del estado en que se encuentran las obras.

—Se encuentra en Madrid el general gober
nador militar de Toledo.

—El ministro de la Guerra recibió esta ma
ñana una numerosa audiencia militar.

—En Palma ha fallecido el capitán de In
fantería con destino en el regimiento 61, don 
Jaime Riera Ferrer.

Las pensiones 
académicas 

militares
Otro de los decretos que anoche firmó el 

Rey está redactado en los siguientes térmi
nos:

Art. !.• Las pensiones académicas de 1 y 
1,50 pesetas diarias consignadas en los presu
puestos á los alumnos de 1 s Academias mili
tares, hijos de generales, jefes y oficiales del 
Ejército, y sus asimilados, se abonarán á los 
mismos desde la fecha en que les corresponda 
empezar á percibirlas hasta aquélla en que 

i sean promovidos á oficiales ó alcancen dicho 
empleo los alumnos que, habiendo ingresado 

' con ellas en la misma Academia, no hayan 
1 pedido curso alguno. De esta regla se exoep- 
; tuarán los que pierdan un solo curso por en
! fermedad justificada, para los cuales eeenten- 
\ derá prorrogado por un curso más el plazo an- 
; tes marcado, sin que puedan obtener nueva 
; prórroga.
| Art 2.e Con los alumnos que tengan dere- 
t cho á pensión é ingresen en las Academias 
• militares en la misma convocatoria, se forma 
í rán en cada uno de dichos Centros dos escalas 
i particulares de aspirantes, una por cada clase । de pensión.
| Art. 3.° Dichas escalas se dividirán en cin- 
, oo grupos, con arreglo á la siguiente clasifica- 
i ción: l.°, huérfanos de padre y madre, sin 
* pensión del Estado; 2.°, huérfanos de padre, 
i cuya madre no disfrute viudedad ni pensión 

alguna del Estado; 3.°, huérfanos de padre y 
' madre, con pensión del Estado; 4.°, huérfa- 
! nos de padre, cuya madre disfrute viudedad ú 
! otra pensión del astado, y 5 o, no huérfanos. 
| Siguen otros artículos relativos al régimen 
» que en este asunto ha de seguirse en las Aca
I demias.

EL CUERPO DE BOMBEROS Instrucción de Tiro
Imposición de cruces.

Ayer tarde, á las tres y media, se celebró la 
revista del Cuerpo de bomberos, en el campo 
del Atlhetit Club, para imponer las 46 me
dallas concedidas como premio á los bombe
ros por su comportamiento en diferentes si
niestros.

Asistieron el ministro de la Gobernación, 
en nombre del Gobierno, el alcalde de Ma - 
drid, el general Tovar y varios concejales.

El Sr. Sánchez Guerra pronunció un dis
curso ensalzando la significación del acto y 
dedicando á los bomberos grandes elogios.

Después se realizó la imposición de las cru
ces.

En seguida desfilaron los bomberos y se 
dió por terminado el aoto.

LA VIDA EN EL MAR

NAUFRAGIOS Y TEMPORALES

PAGINAS LITERARIAS

Los dos granaderos
Camino de Francia van dos granaderos de 

la guardia Largo tiempo habían estado cau
tivos en Rusia. Y cuando en su marcha lle
garon á las comarcas de Alemania, bajaren 
dolorosamente la cabeza. Allí supieron que 
Francia había sucumbido: el valiente gran 
ejército estaba destrozado y el emperador pri
sionero. Los dos granaderos rompieron á llo
rar.

Dijo el uno:
—¡Cuánto fríol Abense mis antiguas he

ridas y veo acercarse mi fin.
Y el otro dijo:
— ¡Todo ha acabado! Yo quisiera también 

morir... Pero sin mí, allá abajo, mi mujer, 
mi hijo, perecerán.

—¡Y á mí qué me importan mi esposa y 
mis h’josl recuso el primero.—Que mendi
guen, si sufren hambre. . Otras son mis cui
tas: ¡el emperador prisionero!

Hizo una pausa y continuó:
—Oye, amigo mto; oye mi ruego: moriré 

aquí, pero llévate mi cuerpo á tierra de Fran
cia y sepúltalo en ella Sobre el corazón, coló
came la cruz de honor con su cinta encarna
da; en la mano ponme el fusil; al cinto, cíñe
me la espada: quiero estar de ese modo en mi 
tumba, como centinela, aguardando que sue
ne otra vez el estampido y que retiemble nue
vamente el suelo bajo el galope de los caba
llos.

•El emperador pasará sobre mi tumba, y 
sentiré el batir de los tambores y el metálico 
chocar de los sables... Entonces, saldré ar
mado de mi fosa para defender á mi empera - 
dur querido.

Enrique Heíne.

RectificanQo un error
No es cierto, como se ha asegurado, que el 

automóvil del señor ministro de la Guerra 
atropellara á un ciclista militar en la calle del 
Arenal.

Efectivamente, fué atropellado dicho ciclis
ta por un automóvil particular, ocupado por 
varias señoras.

El soldado sólo se produjo ligeras erosiones 
en la rodilla.

Teatros
ESLAVA

Mañana 20, á las diez de la noche, en sec
ción doble, se verificará el estreno del famoso 
vodevil, en tres actous. de Hennequin y Bil- 
haud, arreglado á la escena española por don 
Ricardo Blasco, con música original de loe 
maestres Valverdi y Foglietú, «Las píldoras 
de Hércules», para la que ha pintado dos de- 
coraniones el reputado escenógrafo Sr. Martí
nez Gari y ha confeccionado el vestuario la 
casa Vila.

«Las píldoras de Hércule°», representadas 
durante miles de noches en París con enorme 
éxito, y traducidas después á todos los idiomas, 
constituirán seguramente un espectáculo sen
sacional en Madrid, y es de esperar que alcan
cen entre nosotros el n ismo clamoroso éxito 
que han obtenido en el mundo entero y que 
obtuvieron hace algunos años en nuestro tea
tro de la Comedia, cuando fueron representa
das por la compañía de la eminente actriz Te
resa Mariani.

Por Real orden circular de esta fecha, se ha 
dispuesto la supresión de las memorias de tiro 
anuales que i emiten los cuerpos del arma de 
Infantería, substituyóadolas por cierto núme 
ro de estados, con la denominación de «Resu - 
men estadístico», que sobre la instrucción de 
tiro redactarán y cursarán al ministerio de la 
Guerra los citados cuerpos.

Quedan derogados el art 2.® del capítu
lo 5.® de la primera parte del vigente «R^gla 
mentó provisional para la instrucción de tiro 
de las tropas de Infantería», así como los for • 
mularios 9, 10, II y 12, que figuran al final 
de dicha primera parte del indicado texto.

Para las confecciones de dichos resúmenes, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

Han de comprender los resultados obteni - ' 
dos en las diferentes partes de la instrucción ■ 
de tiro, durante el año anterior, al que se agre- , 
garán los datos precisos reiativos al consumo I 
y distribución de las municiones, á los desper- ! 
fectos ocurridos en el armamento, al material 
de tiro con que cuente el cuerpo y á las con
diciones de los campos de tiro utilizados por el 
mismo,

Se redactará en forma de estados y estará 
dividido en cinco partes: 1 * Tiro con fusil; 
2* Tiro con ametralladora; 3.* Tiro con pis
tola ó revólver; 4 * Municiones, armamento, 
material y campos de tiro, y 5 * Apreciación 
de conjunto del jefe del cuerpo.

En cada una de las tres primeras partes del 
resumen habrá uno ó varios estados, para ca
da una de las que comprende la instrucción; 
en la cuarta parte de aquélla, se incluirá un 
estado por cada uno de los conceptos que 
abraza.

Los capitanes de compañía, como conse
cuencia de los datos que habrán de registrar 
diariamente, llenarán en los primeros días de 
Enero de cada año y en la pai te que á cada 
uno corresponde, los estados que han de com
poner el resumen estadístico anterior, firmán
dolos y pasándolos á sus respectivos jefes de 
batallón. Dichos jefes de batallón, luego de 
reunidos y examinados los estados de sus res
pectivas compañías, los autorizarán y eleva
rán al jefe principal del Cuerpo.

Análogamente procederá el jefe encargado 
directamente de los ejercicios para oficiales y 
sargentos. .

Los comandantes de los grupos ó secciones 
de ametralladoras, en igual fecha que antes se 
dice y en virtud de los datos que diariamente

' habrán anotado, llenarán en la parte que les 
. afecte los estados que han de con.poner el re- 
¡ sumen estadístico del año anterior, firmándo

los y pasándolos al jefe principal del cuerpo á 
que pertenezcan ó al más antiguo da los que 
constituyan la unidad superior á que estén 
afectos.

Reunidos por el jefe principal del cuerpo 
los antecedentes á que se refierf n los números 
anteriores, procederán á redactar el resumen 
definitivo, completando aquellos con los que 
radiquen en las oficinas de cuerpo. Los resú
menes han de comprender cuanto relativo á la 
instrucción de tiro, al armamento, municio
nes, material v campos de tiro afecta al año á 
que corresponden aquéllos, debiendo estar ce
rrados y fechados en 31 de Diciembre del 
mismo.

Para dicha redacción, los cuerpos se aten - 
drán estrictamente á los modelos de estados 
que ha presentado la tercera sección de la Es • 
cuela Central de Tiro y que, desde luego, se 
declaran reglamentarios.

Redactado’ los resúmenes estadísticos de la 
instrucción de tiro, los jefes de cuerpo, en los 
primeros días de Febrero del año siguiente á 
que correspondan aquéllos, los elevarán por 
conducto regular al respectivo capitán ó co
mandante general, á fin de que éste, con las 
observaciones que estime oportunas, los curse 
el Ministerio de la Guerra.

De dichos resúmenes, la tercera sección de 
la Escuela Central de Tiro hará otro general 
que proporcione el completo conocimiento de 
los resultados obtenidos en la instrucción, 
añadiendo las observaciones que el desarrollo 
de ésta ofrezca y significando á los cuerpos 
que más se hayan distinguido.

Elevado al Ministerio el resumen general 
formado por la Escuela y una vez examinado 
y aprobado, se dispondrá la publicación del 
mismo, en la parte que se orea oportuno si 
así se estima procedente.

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

LISBOA, 19.—La Cámara de los diputados 
ha acordado, á propuesta del jefe del Gobierno, 
prorrogar la validec del decreto que regula las 
relaciones comerciales con España.

*# ♦
PARIS, 19.—Telegrafían de Bucarest que 

el Senado ha aprobado, por unanimidad, el 
Tratado de paz v la delimitación de la fronte
ra rumano búlgara.

Libros y revistas
La llustraoión Española y Americana. 

Parsifal.
Al estreno en Madrid de esta genial ópera 

de Wagner, dedicará «La Ilustración Españo
la y Americana* su número del 21 del ac
tual.

Dicho número constará de veinticuatro pá
ginas artísticamente ilustradas con dibujos y 
fotografías, reproduciendo decoraciones y ale
gorías de la obra.

El texto lo forman notables estudios de le • 
yendas y antecedentes de «Parsifal», análisis 
del poema y de la música, fragmentos del li
bro traducidos en verso castellano y relación 
del argumento de esta obra maestra, joya del 
arte universal.

Acompaña al número—digno del magno 
asunto á que está consagrado—una preciosa 
lámina en colores, con una vista del Castillo 
de Klingsor.

El Diario 6e mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Débitos.
Se ha resuelto que los Cuerpos y entidades 

deudores, que hayan recibido anticipo de la 
Caja central del Ejército, disminuyan men
sualmente su déficit en 500 pesetas.

Destinoe.
Se ha firmado una propuesta de destinos 

del Cuerpo Jurídico y otra de jefes y oficiales 
de Oficinas militares.

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de campo del 

general gobernador militar de Tenerife el ca- 
; pitán de Ingenieros D. José Rodrigo.

Prácticas.
Se ha dispuesto que pasen á efectuarlas en 

, el Cuerpo de Intervención 18 capitanes y siete 
■ primeros tenientes aprobados para el ingreso 
■ en el mismo. •

Gratificación.
• Se concede la gratificación anual de efecti- • 

vidad en su empleo al capitán de Infantería 
(E. R ) D. Daniel Abreu.

Matrimonios.
Se concede Real licencia para contraerlo, al 

sargento de Infantería D. Manuel Velasco Pé
rez.

—Se concede Real licencia para que pueda 
con traerlo, al primer teniente de la Guardia 
civil D. José Torres.

Del Ministerio de Marina
Movimiento de buques.

Salió de los caños de la Carraca el «Proser- 
pina», entrando en Ceuta; de aquí salió el 
«Plata», que fué á Alhucemas.

Las torpederos 1 y 2 fueron de los caños & 
Cádiz, en este puerto entró el «Recalde» y en 
Ayamonte el «Ponoe de León».

Licencia.
Se concede á los practicantes D. Antonio 

Díaz y D. Francisco Cía,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMa Da

CUERPO DE SEGURIDAD

Reforma Sel Reglamento 
de la Guardia municipal

En breve plazo se decretará por la Alcaldía el 
nuevo Reglamento del Cuerpo de la Guardia mu
nicipal, inspirado en el propósito de atender ex
clusivamente al más acertado cumplimiento de su 
misión, y en el de procurar las garantías necesa
rias para mantener y elevar el prestigio de dicho 
Cuerpo.

El particular de mayor interés es el ingreso en 
el Cuerpo. Se procederá por selección, al efecto 
de conseguir que aquél se nutra de personal apto 
y escogido para las funciones que ha de desempe
ñar , excluyendo el criterio arbitrario del favor.

A tal efecto, dispone el nuevo Reglamento que 
el ingreso se solicite del alcalde presidente, exi
giéndose condiciones especiales de edad y talla, 
buena conducta, haber servido sin nota desfavo 
rabie en un Cuerpo del Ejército ó en la Guardia 
civil y carecer en absoluto de antecedentes pe
nales.

El despacho de las instancias se efectuará por 
orden riguroso de presentación, sin otra prioridad 
que la relativa á los que hablen algún idioma ex
tranjero, hayan alcanzado el grado de cabo ó sar
gento en el Ejército ó sean licenciados de la Guar
dia civil.

Persiguiendo el logro de una completa ido
neidad, después de admitida la instancia, aún de
berá cursar el aspirante un período de prueba ó 
de instrucción teórico-práctica, de las materias 
propias del servicio, asistiendo á la Academia de 
Guardias durante tres meses, al cabo de los cuales 
sufrirá un examen de aptitud.

No sólo se fija una norma severa para el ingre
so, sino también para el ascenso á guardia de 
primera, puesto que se requiere imprescindible
mente haber llevado cuatro años, por lo menos, 
en la categoría de guardia de segunda, hoja de 
servicios ir tachable y un brillante co riportamien 
to. A fin de ofrecer á todo guardia un horizonte 
abierto en su porvenir, se señala un turno para la 
antigüedad y, á su vez, para estimular el celo en 
el desempeño del deber, se atribuyen dos turnos 
al mérito, basado en una aptitud probada, me
diante una suma de constantes y buenos servi
cios, de inteligencia y de rectitud.

Detalla el Reglamento las obligaciones de los 
guardias municipales, imponiéndoles que en el 
cumplimiento de ellas procedan con cortesía y 
respeto, sin olvidar nunca el Cuerpo á que perte ■ 
necen y ofreciéndose siempre como modelo de 
honradez y de disciplina. Como no se concibe 
ésta sin sanción para las transgresiones en el cam- 
plimiento de los deberes de todo Cuerpo, se esta
blecen las penas correspondientes á las faltas que

puedan cometer los individuos déla Guardia mu
nicipal, muy especialmente las concernientes á la . 
falta de respeto á los superiores, a desconsidera - 
ción con el público, el abandono del servicio, el í 
cohecho y la mala conducta privada.

En compensación á esto, se otorgan premios y ¡ 
recompensas para los guardias que se distingan ¡ 
en el desempeño de su servicio. Y como la mejor 
prueba de que el Ayuntamiento se interesa por 
aquellos de sus servidores que cumplan recta - 
mente con su deber, les concede la jubilación al 
llegar á la edad reglamentaria.

También aparecen regladas las facultades para 
el nombramiento de los jefes. El inspector jefe se 
designa por concurso entre los inspectores de zona 
y jefes ael Ejército; los inspectores de zona se 
nombran entre los de brigada que se hayan dis
tinguido por sus dotes de actividad, mando y hon
radez; y los de brigada se eligen por mitad entre 
los guardias de primera más sobresalientes por su 
aptitud y cultura y oficiales retirados del Ejército.

Siendo indiscutible que la unidad de mando es 
lo que da autoridad, prestigio y eficacia á todo 
Cuerpo encargado de funciones ejecutivas, la 
Guardia municipal estará pura y exclusivamente 
bajo la dependencia del alcalde, como primera in
vestidura municipal y representación la más ele
vada del Ayuntamiento.

Tales son las líneas generales del Reglamento 
próximo á decretarse, orientadas, como se ve, 
hacia los sanos principios de disciplina y estímulo, 
ase fundamental de todo buen servicio.

Sistemas de identidad
Un nuevo sistema de identidad aplicado á la de

lincuencia, ha sido presentado y expuesto recien
temente por el Dr. Tamessi, en la Academia de 
Ciencias de Padua (Italia), que ha llamado nota
blemente la atención por lo original y curioso, si 
bien no puede decirse otro tanto respecto de su 
eficacia y claridad.

Consiste e mentado sistema en fotografiar las 
manos y comprobar la identidad del individuo por 
medio de la ramificación de las venas, que en 
unión de otros caracteres hacen que no haya dos 
manos iguales.

Asegura el mentado doctor que es más fácil la 
comprobación por medio de las venas, que por 
las huellas digitales, para lo cual ha aportado da
tos y examinado hechos suficientes para llevar la 
convención al ánimo de sus numerosos oyentes.

Es tan sintético el conocimiento que tenemos 
del estudio del Dr. Tamessi, que no nos atreve
mos á combatirle de una manera radical y contun 
dente, sobre todo por desconocer cuántos caracte 
res independientes del sistema venenoso de la 
mano haya podido elegir el reputado doctor; pero 
sin embargo, nos vamos á permitir hacer algunas 
consideraciones para llevar al ánimo de nuestros 
lectores y personas amantes de esta clase de es
tudios, el apasionamiento que se viene notando 
en los que se dedican al perfeccionamiento de los 
sistemas de identidad, aplicado á la delincuencia, 
que más bien que progresa- hace que se marche 
por un camino retrógado, por el maldito afán de

llevarse las glorias y ser todos inventores, autores, 
descubridores de algo nuevo, sin fijarse para nada 
en cuanto se ha trabajado y descubierto por peri - 
tos en la materia, lo cual debiera servir de guía y 
enseñanza con objeto de llegar á un sistema úni - 
co y universal.

Muy poco se había hecho por antropólogos y 
criminólogos, cuando el Dr. Bertillon presentó á 
la Academia Médico-Quirúrgica de París su fa
moso sistema, que llegó á adquirir en pocos años 
nn nombre y aplicación universal, pasando á nues
tro país, sirviéndole de portavoz el Dr. Simancas, 
á quien sustituyó en el cargo el Dr. Olóriz, con - 
siguiendo ambos de los Poderes públicos la crea
ción de una escuela para dar enseñanzas, y la im
plantación de media centena de gabinetes antro- 
métricos.

El amor que sentía por tales estudios el sabio 
D: Federico Olóriz, hizo que tuviese conocimien • 
to de lá aplicación que venía haciendo en Buenos 
Aires D. Juan Vucetich con las impresiones digi- 
tables, y con su gran espíritu observador diera una 
aplicación matemática, estudiando como nadie la 
anatomía de la huella digital, llevándole á un te
rreno más comprensible y sencillo, lo cual hizo se 
diera lugar preferente á este último.

Pero no por ello prescindió el sabio maestro del 
Bertillonaje, no. Con su peculiar manera de ver 
las cosas, no se dejó arrastrar por vanas pasio 
nes é hizo que se tomaran las huellas digitales y 
que sirvieran para clasificar las tarjetas, en vez de 
hacerlo por medio de lo; diámetros antero-poste- 
rior y transversal de la cabeza, medida del dedo 
medio de la mano izquierda, del antebrazo y pie 
izquierdos, de cuyas medidas no prescindió, con
servando además el estudio morfológico y fotográ 
fico del individuo, dada la importancia que entra
ñaban.

No ocurrió así con Vucetich en la República 
Argentina; considera insustituible y perfecto su 
sistema el sub-americano policía y combate dura
mente el Bertillonaje, considerándole como inútil, 
sin prestar atención á lo sublime y grande que en 
cierra, según se ha reconocido en academias y 
congresos por sabios de nombre universal.

Otro tanto hace en Italia el Director de la Es - 
cuela de policía, doctor Otolenghi, Galton, Lo- 
card, Marzzini y Biffhi, en Inglaterra, Chile y 
Suiza respectivamente, pretendiendo dar en tierra 
con lo que tan grandes resultados ha dado y tan • 
tos beneficios ha reportado á la Justicia.

Pero donde más se ha notado esta fiebre de 
inacución ha sido en España. Con la muerte del 
inolvidable maestro doctor Olóriz, desaparecen 
todos los respetos y consideraciones al sistema 
de Bertillon.

Con un desconocimiento en la materia que ho
rroriza, le combaten y ponen en entredicho las 
frases nunca bien estimadas que profería en clase 
el queridísimo don Federico de «el Bertillonje 
tiene cosas muy buenas», y los unos pretenden 
aplicar la impresión palmar, otros la digital, al
gunos el ángulo centro basilar, y un señor que 
peca de cándido y que pretende substituir en la 
cátedra de la Escuela de Criminología al sabio de 
nombre universal, dice en público que está rea- 
lizando un esti dio, que ya tiene muy adelantado, 
para conocer por medio de la impresión digital la 
presión que puede hacer un delincuente, cuando 
ponga la mano sobre su víctima. ¡¡Válgame Dios!! 
A dónde se ha llegado; cuánto desconocimiento se 
tiene en nuestro país del Bertillonaje.

Resulta ridículo que así se hagan las cosas, tra
tándose de ciencia, y es que en una materia tan 
difícil como el estudio del hombre delincuente, la 
mayoría de los médicos y abogados se sienten 
maestros, cual si fuera campo abonado para todos 
el que-por desgracia se halla invadido en la ac
tualidad por los menos adaptables y de prepara 
ción más deficiente.

Mo n f e r n á n .

Factores de la criminalidad
Dice Enrique Ferri que el crimen es el resulta

do de tres órdenes de factores simultáneos, si bien 
no predominan de igual modo; entre estos se ha
lla la temperatura que ejerce una influencia más 
ó menos poderosa, según las circunstancias indi
viduales, cósmiscas y sociales, y contribuye con 

¡ los otros factores á hacer germinar entre los hom 
j bres esta forma patológica de actividad individual 

y social que se llama crimen.
Se apoya Ferri en las estadísticas criminales 

francesas é italianas y en las observaciones me
teorológicas del Observatorio de Montoowis para 
comprobar estas dos clases de fenómenos: obser
vaciones termométricas y oscilaciones de la cri
minalidad.

La elevación de la temperatura aumenta los 
crímenes contra las personas, y el descenso au
menta el número de crímenes contraía propiedad.

El aumento de crímenes contra las personas 
que se observa en la época de los grandes calo
res, depende muy esencialmente de la acción di
recta del calórico sobre el organismo humano, de
biéndose ello á dos principios: i.° Al gasto de 
materias destinadas á la producción del calor ani
mal, que disminuye; de donde resulta una acu
mulación de fuerza que puede utilizarse de otro 
modo. 2.° Aumenta la excitabilidad del espíritu, 
que fácilmente puede degenerar en actividad cri
minal Además, en Estío las clases pobres de las 
ald .-as se nutren con alimentos más abundantes 
y sustanciosos. Aumentan, por tanto, las energías 
del individuo, energías que se transforman con 

; gran facilidad en actividad criminal,:
Según esto, el calor ejerce una acción directa 

físico psicológica sobre los crímenes contra las 
personas.

El frío, por el contrario, no tiene acción pro
pia. directa y fisiológica sobre el aumento de crí
menes contra la propiedad.

Las condiciones económicas pueden modificar 
la influencia de temperatura. Esta modificación no 
cabe duda de que es un hecho; un riguroso in
vierno empobrece á la clase obrera y hace que su 
alimentación sea más difícil; en este caso, el nú
mero de atentados á la propiedad aumenta. Un 
invierno benigno puede coincidir con la falta de 
trabajo, con los ¿alarios mezquinos y las sustan
cias alimenticias más caras. En el caso contrario, 
los crímenes contra la propiedad disminuirían.

Las variaciones del medio social y las fluctua
ciones económicas que muchas veces dependen 
del individuo, producen con relación á la crimi
nalidad, un fenómeno semejante al que se verifi
ca en las mareas del Occéano.

Por este fenómeno no crece ni mengua la can
tidad de sus aguas, que avanzan ó retroceden al
ternativamente.

An t o n io  Fe r n á n d e z .

Boktín de suscripción
D.. ...................................................................

ouya direooión es así:.........................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me 
jor forma de cobro es ..........................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se deseo
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Biblioteca de “Ejército y firmada"
Estudio sociológico y eco-nómico de las islas 

Canarias, pdr R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para uA catálogo (1877-1897), por Luis Maf 
fiotte.—Precio, dos pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida (4-) Interesantísimos cuentos.—Pre 
ció, dos pesetas

A bordo, por Angel Gu ^rra —Precio, una 
peseta.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y vn.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3.50 pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—<Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisione» mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia ■
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 

tiene
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada,
II.—Ley articúlala de 19 de E lero de 1912. 
III .—Instruoeiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias. 
V —Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI -Indice general concordado por orden al

fabético
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
* Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Praoloi 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912

Precioi 2,00 peseta»

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA
niiiiniiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiimHniiiiiiiiiiiimiiiiiimiiiiiiiiiiiiiii

e
uentan de un dandy que un día 
muy desesperado estaba, 

pues por mucho que limpiaba
su calzado no lucía.

—¿Habrá una pasta—decía—
que barata sin igual
me dé un brillo magistral?

Mas templando sus enojos
se apareció ante sus ojos
una cajita de «ERDAL.»

Espectáculos para hoy
REAL. No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9,30, Otilia en los infiernos.
COMKDIA—A las 9,45, La morera de plata.
PRINCESA. A las 9,45.—La malquerida.
PR1OE. -A las 9,30, El lobo y La cáscara 

amarga.
LARA.—A las 6 (doble), La señorita del alma

cén—A las 10, marido modelo. -A las 11, 
Madrigal.

CERVANTES.— A las 6,30, Qamino adelante.—

A las 10, El buen policía.—A las 11. El mo
delo de Virtudes.

APOLO.—A las 6, La catedral —7,15, El cabo 
primero. —10, ¡Si yo fuera rey! —11,30, La ca
tedral.

ZARZUELA.—A las 6, (doble) El húsar de la 
guardia y El amor bandolero.—10,30, Moli
nos de viento 11,45 El amor bandolero.

COMIOO. -A las 7 (sencilla), La piedra azul. — 
10,33, La gentuza.

ESLAVA.—A las 6, El ratón y ¡ Al agua patos! — 
A las 10,45, Los molinos cantan (Gran Parán
dola.)

NOVEDADES. —A las 6, A orillas del Ebro.— 
7,15, Oon permiso de Romanones.—9,15, De 
padre y muy señor mío.—10,15, Matía López 
—11,30 La plebe.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4 15 y 8,15, PeiL 
calas.—5,15, La de los ojo- de cielo.—6,15 El 

gran tacaño.
INFANTA ISABEL. —A las 6,30, Los hijos arti

ficiales.—10, Gente distinguida. 10,45, El 
pobre Don Benito.

ALVAREZ QUINTERO.-A lasó, Películas.— 
6,30, El diamante azul.—10,30, El diamante 
azul y Hablando se entiende la gente.

TRIANON PALAOE (Aloalá 20;. - Teléfono 
5 y 7. Oiaema artístico.—9,30 y 11,45, varie
tés. Julia Olivar, Adela Oabas y Antonio Her
nández, Zaza y Rafael Arcos y La Argentinita.

ROYALKURSAAL (antes Regio). - Compañía 
internacional de varietés).

BENAVENIE. -De 5,3J á i2,3J, Sección conti
nua de cinematógrafo. -Todos los días estre
nos

SALON MADRID —A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Ibóa, Linda Perlita, Nogriti, ühisperita, Ma
rina, Falta de riego, Bien servidas... El nego
cio se endereza, por Marina Guillén, Vioente, 
Adela Margot, y señor Fernández,

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 17 Día 18

4 IOO perpetuo interior
Fin corriente............................... 74 O’Jr 79 05
Fin próximo..... . ... .............  

oieeiSadl».
00 00 00 00

F de 50 000 otas nominafe* 71 75 78 9v
► a áe 25.000 . - • , 78 90 78 95
» oaeiíooo > > 75 90 79 05
• Ode 5.000 ♦ » 81 85 81 85
» Bda 3.500 » « 82 35 82 63
» A de óOO » » 82 80 83 10
» Gy H de 10Ü y 200 uomiR.. COOQ 85 00

. «la difer '-otes serios........... ... . .. 83 60 00 00
4 por IOO amortixabte, 1J ■

‘. Sg;ie E ae 25 000 plaa. aominaloa. 00 00 0C Oü
► DÍelS.SÚu > > 00 90 00 00
» Udo 5.000 * * 9/ 50 00 uo

j t Bóe 2 500 > , (0 00 00 XX)
• A de 500 » » 90 50 fO 10

, difex<8Htbs íeriea......................
$ por IOO «morííeeble.

00 00 00 00

; Serie F de 50.000 pías nominaleR. 00 00 98 4J
i > S de 25.000 » » 93 4.1 98 40
: » D de 12.000 > . 98 50 98 40
■ » 0 de 5.000 > » 99 25 99 15

» B de 2.000 » » 99 25 99 15
i > A de 500 ». > 99 70 99 15

■ 7a diferente» serien „............
^annoa y 9oosedade».

00 00 00 05

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 96 75 96 75
Acciones del Banco de España... 454 00 454 00
Idem de ia 0 A. de Tabacos.... 000 00 297 00
Idem dol Banco Hipotecario........ 000 Úü OOO 00
ídem del de Castilla...................... 000 00 000 00
Idem dél Hispano-amerioano.. - ■ ooooo ooo oo
Idem del Español de Crédito.... ooo oo ooo oo
Idem del del Rio de la Plata..... 439 50 437 OO
Idem del Central Mejicano........... 000 00!lü0 0 0
Azucareras preferentes............... ooo ooi 00 00
Idem ordinaria* .. . . ........... .... 00 00 00 00
Idem o Ugaoiones .. M,.»,. t, 00 00 00 QQ

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

CASAS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES]

CORDONERIA"
CELADA, MAYOS, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cfngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

i EFECTOS MILITARES
CRL ADA, MAYOR, 31 

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, 
fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, 

soutaches y galones de oro, plata y seda

GORRAS ROSES
SE CORRI POR CARGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

i PASAMANERIA
------- .....-■ttSSQPWi’fi*

í CELADA, MAYOR, 31
í Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.;

Í ] agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño® 
y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica. ROLLO, 8, MADRID.—Premiada con medalla de plata en la Exposición Internacional de Madrid. 1907

más^de 2ü.uOO pares para caba
llero, en clase superior, todo sue

la, desde 7 pesetas (Vid).
Espoz y Mina 20, l °, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente Rpolo.

SiíSTRERlA MlLITRRi
DE LA

Viuda é hijos de J. Y. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha US, MADRID.-Teléfono, 2.913

Oontratista de vestuario para la Guardia civil y Cara 
bineros desde la creación de ambos Institutos.

Contratas para uniformes civiles y militares.

El dolor, vencido.
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc,, no resisten nunca á la prime 
— — ... ..... — ,, ra toma de ------------------------

K A L M I N E
De venta en cajas de uno y dos sellos

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, S.—Por mayor: Pérez
Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones de pesetas electiva» 
COMPLHTAMKNTB DESBMBOLSADO

Agencies en todas las provincias de España, Francia y Portugal
48 Ar<08 DH EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—-Seguros contra incendio»
Alcalá. 4l."-OFTCINAS'*CabaUero de Grada. 6*

■■■lli*lll■■l■*ilil™lH■llllli*li*BMI■^
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---- MEDALLA DE AFRICA —
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. O. núm. 208) la Medalla de 

Africa, asi como los pasadores para la misma, la Sociedad DIEZ Y COMPAislA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto á la venta en su despacho,

PRECIADOS, 10.—MADRID

Urizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas.

HIERROS Y ACEROS. -Grandes existencias.

USAD 

betín 

Erdal

Fábrica de corbatas
. ¡2, CAPEuL-ANEe», i2

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
* Precio fijo -1- ECOSOIli Precio fijo 1

Vino de Peptona ORTEGA
o 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo dr

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- 2 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base do'i“a’’T|D J------- IX--I---- j- - *» oeímiltihiA —.

Muy útil para personas sanas ó enfermas que nec^ :an tomar alimentos lápil- 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á (excursiones, viajes,
sports, etc.) , .

Cada comprimido equivale á diez gramos de can faca.—Caja con 48
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.— Medalla dv en el IX Congrí 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEON. NUMERO, 18 MADRID

- COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS DE EFECTOS NAVALES 5
«101 le i toipiiií ifetiaitie | x™'™"'

------------------- —...--------NAVALES

-w wu Depositario denlos aceitesmNt o n io v ig h
Proveedor de la Armada española. Cartagena .^Muralla t 5^ 7iyl7 dupdc.

Lleea de Bueeee Aires,—El-día 4 de Noviembre aaldrd de Barcelona el 5 de Málaga el 7 de 
Gádlx, ei vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y Buenoa Airee,

Linea de llueva-York, Cuba y Méjioe. (Servicio del Mediterráneo).-Bl día 25 de Noviem- 
Drejiaidra de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 10 de Cádii, el vapor «Manuel 
¿alvo» directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjieo.

Linea de Venexuele-Colemble.—El día 10 de Noviembre ealdr< de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 18 de daiagay el 15 de Oadiz, el vapor «Buenos Airee», directamente para Las Palmas, 
Santa Crua de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa) Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vaporee el 12 de cada mea para Sabanilla, Ourgao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyoi 
puertos anmite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Ooro con transbordo en Quracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
Qabello.

Linee de Filíplnee.— El dia'15 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas 
intermedias, el vapor <Q. de Bixaguirre», directamente para Port-Said Colombo, Singapore, Rollo, 
Suez, y Manila, sirviendo por trasoordo ios puertoa de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia.

Linee de Fernando Póo.—El día 2 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor <0. de Cádiz» 
con escala en Valencia y alicante, ei 7 de Oádlz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Las Palmas, tienta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalaa intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de remando Póo el 5, haciendo la» escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Linee de Cube y Mójloo.— El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
21 de Oorufla, el vapor «Reina María Cristina», direrectamente para Habana, Veracrus y Tampico. 
Admite pasaje y carga para Oosiafija f Pacífico con transbordo en Habana al vapor ue la línea de 
Venezuela Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes ae Ida y vuelta, y también precios conven 
alónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Kebalai en lo» JUUt ie <*portaeid*.—La Oompaflía hace rebajas de 
10 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oornps 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en b u  dilatado servicio. Reba- 
¡b q  á familias. Precios aonvencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, 
También ae admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidoa por líneai 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en b u s  buques.

, Servieio» eomercid.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Gompafiía, se encar 
ge de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de i» colocación de los ártica, 
ios cuya venta, como ensayo, deseen hacer Los exportadores.

' R1vabor «Alfonoo XIII» aaldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y iTam- 
pico los siguientei días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufla el 11 y de Vlgo el 12.

C.nie Gée érale Trasatlantique
Vapores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» de 14.600 toneladas

_ _ , , , r _ \ A la Habana en diei diti.
De Santander y La Corufia.. j A Veracruz en doce diai.

Salidas de Santander el 22 de cada mes.
Salidas de La Corufia el 23 de cada me?.
Servicio mensual de Vigo á Cuba, Méxtoo y 

Nueva Orleána, y de La Ooruña á Puerto Rico 
y Haití.

Servicio mensual de Bilbao á New York.

Servicio semanal entre El Havre y 
New - Yo t  k.

Viajes regulares á las Antillas, Costafirme y 
combinaciones en Colón-Panamá para los puer
toa del Pacífico.

Servicio semanal entre Cartagena y Oran. ;

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talavera é hijos.—Cádiz: A. Si- • 

ere.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Üoruña: N. 
Fariña.—Santander: Vial é hijoa. —Vigo: BU- , 
bao: Oarlos de Marun.

MADRID
Agencia de los coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F. SETUAIM
INSPECTOR DELEGADO EN ESPAÑA

ZURBANOJO

«león y Castillo» de 
«Viera y Clavijo» de 
«La Palma»...........de

COMPAÑIA
DI

1#W MM IMfllMMS
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
1.465 toneladas.
1.465 »
1.465 »

«Gomera Hierro»., de 800 toneladas, 
«Fuerteventura» .. de 800 »
«Lanzarote»........... de 800 »

DIRECCIÓN I ORIGINAS-.

Puerto de le Lux (Bren Ganarie)
Agentes en todos les puertea de la provincia.

«CEROS «ISPAÍÜF. . BLANDÍ RffiKS * CU.
SOCIEDAD ANONIMA

Capital-. 2 500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda c^se de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clare de piezas. 
- Aceros especiales al fromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi-

Toda la correspondencia á la fábrica y ofici
nal de Badalona.

LAS PALMAS (Gran Canaria

BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vapore».
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otra 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa
lúas de cualquier oíase á preoioe módicoe.

M.C.D. 2022


